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Chile como el primer país en
Latinoamérica en prohibir las

bolsas plásticas en el comercio 
2018

Gracias a la Ley 21.100, que prohíbe las bolsas plásticas en el comercio
a lo largo del territorio nacional incluyendo  el comercio online

 

El objetivo de esta ley es proteger el medio ambiente y evitar la
contaminación generada por bolsas plásticas, que genera daños

principalmente a los océanos afectando a la calidad de vida de
especies marinas



A la fecha actual,  la ley 21.100, es
considerada como un éxito, debido a que

ha sido establecida en todos los
comercios del país

Segun un estudio realizado por la Encuesta
Nacional de Medio Ambiente 2018, el 95% de los

encuestados está de acuerdo con prohibir la
entrega de bolsas plásticas para no contaminar

el medio ambiente, y que un 66% de la
población, cuando va de compras, lleva una
bolsa reutilizable. Mientras que en 2016

solamente un 42% de los encuestados declara 
 estar de acuerdo con que los municipios

restringieran el uso de bolsas plásticas en el
comercio 



¿CÓMO FUNCIONA LA LEY 21.100?
las bolsas de arroz, azúcar y fideos, quedan excluyentes de esta
normativa

Todo establecimiento de comercio (minorista o mayorista) que
distribuya o comercialice bienes o servicios tienen prohibido
entregar bolsas plásticas

 
Entregar Bolsas biodegradables que acrediten la condición
de "biodegradable"

La municipalidad es encargada de fiscalizar el cumplimiento de
esta ley

 
Se establecen multas de hasta 5 UTM ($304 mil pesos aproximado)
por cada bolsa plástica que se entregue en el comercio



Es por esto que en avance a la ley 21.100, el 13 de febrero
del año 2021, entró en vigencia la Ley 21.368

 
ley que regula la entrega de plásticos de un solo uso, ya
sean cubiertos, vasos, bombillas, platos y utensilios que
utilicen los expendedores de comida, delivery y botellas

plásticas reemplazando estos por envases amigables con
el medio ambiente o reutilizables

 


